
REPRESENTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DATOR CÍA LTDA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR EL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014

1. INFORMACIÓN GENERAL

REPRESENTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DATOR CÍA LTDA,: Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura de] 8 de
noviembre del 2005, inscrita en el Registro Mercantil, Notaría Vigésima Quinta.
OBJETO SOCIAL: La Empresa se dedica a la producción y venta al por mayor y menor de equipos, insumos y artículos afines relacionados con la
rama escolar, de oficina, recreación y deporte a nivel nacional.

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Calle Japón Número N37-174 intersección pasaje Monaco, parroquia Chaupicruz ciudad de Quito
provincia Pichincha

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito con RUC: 1790282775001.

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

2.1 Moneda
a. Moneda funcional y de presentación

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos.
b. Transacciones y saldos.- La Empresa no tiene operaciones con distinta moneda a la funcional con la que opera, es decir dólares

americanos.

2.2. Responsabilidad de la información:

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. En la
preparación de los Estados Financieros se han utilizado estimaciones básicas para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y
compromisos que figuran registrados en ellas.

2.3. Periodo Contable
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2014 y el Estado de Resultados. Estado de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de
Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre.

3. PRINCIPIOS, POLÍTICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACIÓN

3.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja y los depósitos a la vista en entidades del sistema financiero. La Empresa usó
las inversiones en el sistema financiero para a corto, para la adquisición del inmueble ubicado en el pasaje Monaco y Ave Japón .

3.2. Activos Financieros

3.2.1. Clasificación
La empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a) Activos financieros a valor razonable con cambio en resultados, b)
Documentos y cuentas por cobrar de clientes no relacionados, c) Otras cuentas por cobrar, producto de crédito tributario con el SRI.

Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales
Cuentas comerciales por cobrar corresponden a saldos adeudados por los clientes por ventas de bienes realizadas en el curso normal de la
operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos o en el ciclo normal de la operación, se clasifica como activos comentes. Se asume
que no existe un componente de financiación cuando las ventas se hacen con un periodo medio de cobro de 30 días, lo que está en linea con la
práctica de mercado. No existen Cuentas por Cobrar a Largo Plazo al 31 de diciembre del 2014.

Provisión por cuentas incobrables
La cartera de la Empresa no merece hacer Provisión para cuentas incobrables.

3.3. Inventarios

Los inventarios son los bienes para ser vendidos en el curso normal de un negocio, se valoran a su costo o su valor neto realizable, el menor de
los dos. El costo se determina por el método de "promedio ponderado".

3.4. Propiedad Planta y Equipo
Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran registrados a su costo de adquisición en diciembre del
2014. La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los activos menos su valor residual, según lo
establece el Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.

3.5. Cuentas comerciales a pagar: Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los
proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año
o menos (o vencen en el ciclo normal del negocio, si este fuera superior). En caso contrario, se presentan como pasivos no comentes.



3.6. Obligaciones con Instituciones Financieras: La Empresa mantiene un saldo de Usd 1 1.130.42 por pagar con el Banco del Pichincha y no
registra sobregiros bancarios.

3.7 Impuesto a las Ganancias comprende la suma del impuesto comente por pagar y del impuesto diferido basado en la ganancia fiscal del
año, calculado conforme a la tasa determinadas por el SRI.

3.8 Beneficios a los empleados.- Contempla los rubros y cantidades establecidas por la Ley que la Empresa paga en los plazos designados por las
instituciones relacionadas al respecto y no tiene ninguna obligación, ni legal ni implícita, que realizar.

3.9 Provisiones
Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios para liquidar la obligación usando un tipo
antes de impuestos que refleje la valoración en el mercado actual del valor temporal del dinero y los riesgos específicos de la obligación, en
función del paso del tiempo.

3.10 Reconocimiento de ingresos costos y gastos

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se producen las ventas de los artículos recibidos a satisfacción por el cliente, originados en el curso de
las actividades ordinarias de la empresa, y los costos gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los gastos son
reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio.

3.11 Participación a trabajadores

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de participación de los trabajadores en las utilidades de
conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo de la República del Ecuador.

3.12 Principio de Negocio en Marcha

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está en funcionamiento, y continuará sus actividades de
operación dentro del futuro previsible, por lo tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante sus
operaciones.

3.13 Estado de Flujos de efectivo y Situación Fiscal

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo
por estos; Caja, Bancos las cobranzas de clientes, pagos a proveedores y gastos corrientes. Al cierre de los Estados Financieros la empresa no
ha sido sujeta de revisión por parte de las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían afectar la
situación financiera de la empresa.

4 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA

No se tiene conocimiento de otros hechos ocurridos con posterioridad al cierre de estos estados financieros, que pudieran afectarlos significativamente
a su presentación.

Atentamente,

Miguel A. Soto Espinosa
Contgáór General


